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ANUNCIO

Anuncio delegación de competencias en materia de contratación del Pleno en la Alcaldía de las

obras de pavimentación de calles y reparación de caminos dañados por la borrasca Filomena.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 51.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no -

viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, se da publicidad al acuerdo del Pleno de la corporación municipal adoptado en

sesión del día 31 de agosto de 2022, por el que se aprueba la delegación de competencias en materia

de contratación del expediente de las obras de pavimentación de calles y reparación de caminos daña -

dos por la Borrasca Filomena, en los términos siguientes:

“Delegar las competencias Plenarias en la Alcaldía respecto a todo el proceso de contratación

del expediente de las obras de pavimentación de calles y reparación de caminos dañados por la bo -

rrasca Filomena, (elaboración de la memoria justificativa del mismo, iniciación del expediente soli -

citando los informes y certificados que correspondan, aprobación del expediente de contratación,

pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas o documentos equiva -

lentes que regirán la contratación, aprobación del gasto, convocar su licitación, requerimiento de

documentación al  licitador,  adjudicación,  formalización del contrato,  comprobación de replanteo,

aprobación de certificaciones de obra, reconocimiento de las obligaciones derivadas de su ejecución

y su pago, recepción de obras, así como cuantas otras actuaciones pudieren derivarse del mismo),

debiendo dar cuenta al Pleno”.

El Alcalde, D. Miguel Ángel Villa Gutiérrez.

Anuncio número 3148

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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